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FLORAL? 8,4.” 

CELEBRACION DE LA ESCRITURA PUBLICA, La escritura pííblica da 
Ccastítución de la compañía anfnima denominada "FLORAL? $. 40”, 08 
otorg8 ante al Notario Décimo Noveno del cantón Quito al 24 de 
junto de 19833 fue aprobada por la Señora Economista Teresa Miny 
che de Mera, Superintendente de Covpoñfas, medíente Resolución 
ww 12819 de ep 10 ERE 4984 
La inscripción qn el Registro Rarcontál Un Ibarra, bajo 6) NO 5, dol 11 de 
enero de 198d, 

COMPARECIENTES .- Comparacén al otorgamiento de la mencionada aq 
erítura pública los señoreos Oskar Purtechore Sehaldegngor, Rita 
Crus víuda de Purtechert, Rudolf Purtochert Hollensteín, Luís Eg 
esrdo Purtauchart Hollensteín, Ervín Alex Purtochort Eoilensteín, 
María Zlisaboth Purteschart de Narváez y Norherto Xavier Purto» 
ehert Bolloenótela, todos por sús propios derechos, de estado elo 
vil casados, a excepción de Rita Cruz que es vivas, Luís Rícerdo 
Purteshert Hollenoteín y Norberto Xavier Purtochert Nollenstcía, 
solteros. Los conpareciontes son de nacionalidad ecuatoriana, axcep - 
te los cañores; Oskar Purtechert Icholdegger y Rudolf Purteahart 
Nollenstesa que son eulsos, todos domiciliados en la cíudod de 
Xharra.' comparece la náñora Eduvigas Hollenstain de Purts- 
€hart, para cfentos de autorizar lo transforenala de dominio del 
bisa inmueble, que su cónyuge selor Oskar Purtochort Sahuldoggasr 
aporta a la nentlonada Compañía, 

DENOMINACION.- La Compañía ue denomdua "FLORAL? Dep” ] 

PLAZO DE DURACION, = El plazo de duración de la Compañía es de cía 
Guenta años. 

DOMICILIO.» El domicilio principal de la Compañía as la ciudad 
ds Ibarra, cantón dal mícno noubre, provincia de Imbabura, 

OBJETO. SOCIAL, > El objeto social de la Compañía es dadícerso a 
la producción, distribución y vente de produetos derivados de la 
leche.» Podrá intarvenir cono socía o ascionigta en otras Compas 
fas o empresas. 

CAPITAL $SOCIAL.- El gapital social de la Compañía as de CINCO M1 
LXONWES DE SUCRUS ( $ 3'900.000,00 ).- So divide en cínco mil ac» 
ciones de mil cueros cada una.- has scolones son nominativas, or 
dinarías iguales o Indiviciblas, 
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8, INTEGRACION DEL CAPITAL, + El capital de la Compañía está Íntegra- 
mente suscrito y pagado de la siguiente maneras 

Eu numarsrio.ooonococoraroverod 7.000,00 
En espacioso ccconcrorcncorersod 5'993.000,00 

$  3'000,000,00 

El acefonísta que aporta en aspecias en la Constitución de la Com 
pañía en roforencía, es el señor Oskar Purtechert Scheldegger. 

Y.- NOMINA_BE ACCIONISTAS.» Lose accionistas que intorvienen en le Cons 
titución de la Compañía ya citada, son los siguientes: Ogkar Pures 
chert Scheldeggor, Rudolf Purtechart Hollenstein, Rita Cruz Vda, 
de Purtechert, Luis Purtschert Hollensteín, Brwín Purtechert Ho- 
lleneteín, María Purtechert de Narvácz y Horbarto Purtechert How 
llenstein. 

10.- RESOLUCION DEL MICEI.- Los accionistas de nacionalidad guisa: OSKAR 
PURTSCHERT SCHELDEGGER, por Resoluciones Noms 77 y 758 de 2 de fe- 
braro de 1983 y 7 de octubre del mismo año, en gu orden; y el se- 
for RUDOLT PURTSCAERT HOLLENSTEIN, por Resolución N*78 de 2 de fe» 
brero de 1983, otorgadas por el MIGEI, tienen el carácter de inver 
alonistes nacícnales, por lo que sé Oncuentran autorizados para ín 
vertír en la Constitución de la Compañía "FLORALP S.A., las cunas 
de $ 4*993,000,00 en aspecies y $ 2.000,00 en uumerario, respacti- 
vamente, con un total de Y 4*995.000,00 

11. PORMA DE ADMINISTRACION, La Compañía astá gobernada por la Junta 
General de Accionístes y administrada por el Presidente y Gerente. 
REPRESENTACION LEGAL. La representación legal de la Compañía la 
ejerce el Gorenta. 

Lo que pongo en conocimiento 
los fíneo legales consiguientes, 
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